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OR"DEN, de 19 de _/}Te de 1968 por la que so
1W1I&bra el Tribunal qm M d. ¡""Oar los ,,~
cios de la opoJictóft a la oM.ra del grupo VI,
«Topogra/fá.», de lt1lJ lJleu,lat de lngenwfa Tec-
nicm ""'nera de Almadén, Béhna. Bilbao 11 León

Ilmo. sr.: Por Orden d~ 15 de felOrfJI'O tUtJmo HrBo1etln Qtl..
cta! del Estado» ttel 2 d.e· m¡¡rzo) fud ~on'ftX!Ada opDI1tliém para
cubrir la Mtéllta VacAnl<! del grupo VI, lTupogt¡;.fíllJi. de las
Escuelas de I~éri" T~.nl.. Mlnllf,. di! Al1Ilalldn, I!lélm••,
Bilbao y León, habiéndose publ1aAdo la 111tá de asp1t&ntM a
dicha opoít1(!l6tl. por Rt3;M)Uol6rt tlt 18a Direoolón CJenjral de
lO de mái't> (¡ltllbo «<BOl.lln OOélal del !JItadO» del 20 d. jUniO),

Pata dar ctUtlpllmiento a lo pretrertldQen' el rtmrteto pr1&
mero ¡de! al'llcUlo ..,to del tJecreto 1411/19díl, de 2' de júfúo,
por e que se aprobó la reglamentación general para ingreso
en l~ Admllllstroclón ¡)úbll<!9.,

Est;(o, Ministerio ha resuelto:

Primero,--Nombrar el Tribunal que a continuación se ln~

dica y que habrá de juzgar loe ejercicios de la referida opo.
sición:

Titulares

Presidente: Don Julio de Paula PardaL
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por lOS Or~

ganismos que .se expresan:
Consejo Nacional de Educación: Don Ignacio de Arana.

Ibarra.
Junta Superior de Ensefianza Técnica: Don José Bene.

dicto Caray y don, JoSé Luis Ojeda Ruiz.
Escuela de' Ingeniería Técniéil Minera de Bilbao: Don Ri

cardo Villar del Fresno.

Suplentes

Presidente: Don Miguel Mataix Lorda.
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican:
Consejo Nacional de Educación: Don Luis Ruíz del Castillo

Basala.
Junta Superior de Ensefianza Técníca: Don Ricardo Gar

cía Anca y don Fernando Borrego González.
Escuela de Ingeniería Técnica Minera de Bilbao: Don An

tonio Abengoechea Larraz,

Segundo.-AI Objeto de que la oposición pueda realizarse
a la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el
Reglamento General de oposiciones, el Presidente del Tribu
nal, previo acuerdo con los lestantes Vocales, citará a los opo
sitores en el mes siguiente al dia de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del l!istado» y en la forma preVista en
el artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por
Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo
a 10 establecido en este mismo artículo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de diciem15re de 1965.-P. D., el Subsecretario.

Alberto Monrea!.

Titulares

Presidente: Don Félix Aranguren Sabas.
Vooalea i l!:legidos entre ias ternas propU8stu por los Orga

nismo! que !e expresan:
OOI1$ejo Nac10naJ de Educación' :Don Jos.é Moptes 1ñiguez.
Junta Superior de En!*!fianza Téonlca: Den ErnlUo de la

Viña y Villa y don José Luis Puente tternanz.
Escuela de Ingeniería Técnica Minera ele Cartagena: .E)on

Abelardo Rovira Pereira.

Suplentes

Preeídiertte: Don Mario Pétlt Mtlhsetrat,
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican:
Consejo Nacional de Educación: Don Alberto Mallo] Fer

nández.
JUl}~' Superior de Enseiia1U5a Técni~a; .Don.. '. Joaquín de

Ve." Seoane y Ariza y don JoSe María oámez Oteo.
Escuela _de Ingeniería 'técnica Minera ele Oartágena: Don

JOSé Luis del Valle Alonso.

8egundo.-Al objeto de que la opos¡clón _pueda. reallZarse
a l~ me.yor brevedad posible, «entro del ¡>l~ fijado 1;)óf el
Reglamento Genei·al de _Oposiciones, el l'residéílté del TribU
nal. 'Previo aouerdo con 108 r~ntes V""'~ citará a los opo.
sitores en el mes sIgwente al día de pubUoacl6-n de esta Orden
en el «Boletín OfiSi.al del Estado»~e la. fórma prevista en
el artíoulo 10 del. lamento de· lélO~.. ingrelO eíl los
Cuerpos, de C~tedré. c-os de Eseu. as 'té f. aPreb8:do por
Or<len de 29 de octubre de 1962 (ISOlelln 'al del l!:stado»
del 19- d~ noviembre), ~l Tribunat s,. oonstitutrá con arreglo
a lo establecIdo en este mismo artioy.lQ.

Lo digo a V. l. para su conocimIento y etectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrt.c1. 19 de dtciémbre de 1965.-P. D.. el SubsecretarIo,

Alberto :Montea1.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 19 de diciembré de 1968 por 1.4 que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar los e9erci
dos de la OPO!fcfón a la cátedra del. grupo X,
«Equipos y Centrales Telegráficas, y Telefónicas»,
de la Mscuela de IngMietfa l'écnfett dl:! Telecomu
nicación.

Ilmo. Sr.: Por orden de 15 de febrero último (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 27) fué convocada ~ld6n dlrecta para
cubrlr la eiltedra vacante del grupo X, «,Equipos Y centrales
Te1egtá:flcas y Telefónicas» de la EscueU¡, de ¡ng&n1eria. Técnica
de. Telecomunicación,. habiéndose publicado la lista de aBIlli'an"
tes adttUtldos a d'l.cha. oposición lJor RütJluc1lm dé esa. Dltec
ciÓli. Oenére,1 de 10 de mayo alUtno (dokttin Oficial del Es
tadti» del 20 de junkü.

Para dar cillllplimiento a lo prevenidO en el tlúnu!to prl~

mero del artículo sexto del Deci'eto 1411/1g"•• 4e 2'r de junio,
por el que se aprobó la reglamentact6n gtlliet'át tiara tt1gnflo
en la Administración pública,

Este Ministerio ha resuelto:

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y ProfesionaL Prlmero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se In-
dica. y que habrá de juzgar los ejercicios de 1& referida opo
sioión:

Titulares

ORDEN de 19 de diciembre de 1968 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar los etferci
Cios de la oposición a la cátedra del grupo XV,
«Siderurgia y M etalografía», de las Escuelas de
Ingeniería Técnica Minera de. Bilbáo, Cartagena,
Linares, Manresa y Torrelavega.

TImo. Sr.: Por Orden de 15 de febrero último (cBoletin Ofi
cial del Estado» del 2 de marzo) fué convpeada oposición para
cubrir· la cátedra vacante del grupO XV, «Siderurgia y Meta
lografia», de las Escuelas de Ingenieria TéCillca Minera de
Bilbao, Cartagerta, Linares, Manresa. y 'tortelavega. habiéndose
publicado la lista de aspírantes a dicha aposición por ~lu
ciones de esa· Dirección General de 10 de mayo 1l1t1mQ (<<Be
letín OfIcial del Estado» del 20 dé jUnio) t 15 de octUbre (((Bo.
letirt Oficial del Estado» del 24).

Para dar cmnplimiento a lo prevenido en el número pri
mero del articulo sexto del Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
por el que se aprobó la reglamentaétón genera,l para ingreso
en la Administración pública,

Este Ministerio ha resuelto:

Prirnero.--Nombrar el Tribunal que a continuaclón se In
dica y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida opo
sición:

presidente: Don Gaudencio GelIa Iturriaga.
Vocales; l!rregidos entre las ternas ptoptiétits.8 por los otga.·

nismos que se expresan:
Consejo Nacional de Educación: Don OIri&OO Vicente Ma

zariegos.
Junta Superior de Enseñanza Técniea: !JOb Alejan.dtU Tlaila

Viaji y don JoSé Maria Arto. Madrazo.
Escuela de Ingeniería TécnIca de Tele~tll1leaclón! DOn

Francisco Moreno Cruz.

Suplentes

Presidente: Don Wsewolod Warzansklj l'oliSCUK.
Vocales: Elegidos entre las tetnas que seI:t1diean:
Consejo }racional de Elducaci6fi: :Don Értrtque Alfara Be'

govia.
Junta Superior de Enseñanza Téetllca: :tJdn José Sánchez

Pardo y don Mariano Ros atner.
Escuela de IngeIiieria Técnica de 'I'elecomutlicaclón' DOn

Alfonso Giméneli': de los Galanes yFlgu@t"oo,.

Segundo.-AI objeto de que la oposiC1óh .Ptleda realiZarse
a la mayor brevedad posible, dentrodf!l pla~ fijado wr el
Reglamento General de OposicioneS, _~l ~def1té del Tribu
nal, prevw acuetdo eon los restantes V~at~, clbtrtt. a las 09t>-
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sI_ en el mea ~te a! <!la de pubU..._ de esta 0r<Ien
en el _ 0lIcIal del B4t&do> y en 1& forma __ en
el articulo 10 del ....g..mento de OposIekmeI a lngre80 en loo
cuerpos do oatedrá_ de Escuelas TécDIcaa, aprobado por
Orden <lo 29 de octubre de 1962 (lBoletln O!ldal del s.ladoo
del 19 de nov\elDbre). El TrlbunaI se oonaW:_ con arr<lllk>
a 10 estab1ec1do en este tri1smo articulo.

Lo dlgo a V. L para su oonocmuento y efectos.
Djos guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 19 de dlcleml>re de 1968.-P. D .. el Subsecretario.

Alberto Mourea!.

limo. Sr. DIrector _ra! de EnsefianZa Me<!la Y Profesional

ORDEN <le 23 <le diciembre <le 1968 por la que le
convoca C01ICUr~ paTa proveer Uf14 pla2a
<le Reataui'ador-.~ del Arehlvo Hl8tó
rico NacfoDal.

Ilmo. Sr.: Vacante el : de Reataurador-Enc_or
del .Archlvo HIstórico Naci por faIleoltri1ento del tltular que
10 ·desempeliaba. y teniendo en. cuente 10 dIspdeeto en el aro
ticulo _o del Decreto l4Stlll968, de 16 de junio, sobre pre>
vlsIón de D/UlI8 <le _nat 110 eacal8!onado,

Este Mlnlsterlo. en uSo de.1es facults<les que le oonflere el
articulo' l' de 1& Ley artIeá!ada de _ Clvlles del
Estado de , de f_ de 19M Y prevlo lntorme de 1& OomlsIón
Superior de Perso!lal. _ con feeba 4 de los corrientes.
ha resuelto convocar oancurso-oposlclóD para proveer una pla
za de Reatsurador-Encuadornador del Archlvo HlBtórloo Nacie>
nat. dotada oon el sueldo correspondiente al coeficiente 3,6 que
determlna el cltlido Decreto 14Stl11968. de 16 de junio, mM dos
pagas extraordlIUirlas.· una en julio y otra en diciembre,. en la
cuantla c¡ue sefla1a el Decreto-Iey 1411966, de 6 de novlembre. v
demás d1spOIlIcIones complementarlas. ..

1. Normas gent!l'1'ales

1." El concurso-oposlc1ón ~ regirá por las normas que .se
establecen en la presente convocatoria y por lo dispuesto en la
RegJamentaetón General para 1ngre&o en 1& Admtntbtracion
PIlbllca, aprobado por Decreto de 2'1 de junio de 1968.

11. Ilequtsltos

2.- Pueden optar a la referida plaZa todos los esPafioles de
uno y otro -O que reúnan loo siguientes, requisitos:

al Haber cumplido dlecIOcho afios de edad el dla que n.
nallce el plazo de 'Presentación de lnotanclas.

b) 00n81IDU expreeamente en la mstanc1a de SÓllcitud el
oompromllo expreso de jurar acatamiento a los Prlnclploa Fun
dalnentalee del 1II_to NacIOnal y dem'\8 Leyes Fundamen·
tsIes·dol BolDo.

As11IUsmo deberá.declarar no hal1arselnba)J1l1tado paraejer.
cer ........ pl1bIIoos ni haber sido expulsado de nlDglÍD Cuerpo
del s.lado o Cor¡loracIón Púb1lca por dlspoolcIón gubernativa
ni por fallo de TrIbunal de Honor. •

e) No padecer enfermed¡od contagiosa ni defecto flsloo qUe
le. Impllla,e1 ejercicio hablt1lBl de 1& profesión.

d) carecer de _tes penales.
el Loo eelesIálItlooo precisarán la autorización de su respec

tivo PreladO.
f) En el caso de uplrantes femenlnoa menores de trelnts

y cinco allos. haber CUlDl>1ldo él Bervlclo SOcIa! antes de expl
rar el plazo de trelnte dIas sel\alados en 1& DOrtDa l' de esta
can......torIa o esIar exentas de su cumpumlento.

111. SDllclt'Uda

3.. Loe que deseen tomar.z narte en este ooncurso-oposic1ón
dlrlldrán 1&~nte instancia, _-.,te reintegrada
a! DIrector. . de Arch!voo y Blblloteeas, dentro del plazo

. de trelnte ' bábI1es a partir del d1a siguiente de la publl-
cacióD de 1& _te eon'\'(l(lB\orla en el cBoletln Oflelal del
Estadoo ..

4.& La nraentacIón de .JI01lclt'Udes se har~ en el Registro
General del !IIlnlsterlo, si blen podr~ llevarse a efecto Igual
mente en 1& forma que dotenDlna el articulo 68 de la vlgent.
Ley de ProoedImIento Adm~ratlvo; es decir, en ios GObler·
nos elvlles, en lasDe~ del Ml!llsterlo de Educación v
CIencia, como órganoo prov1Defales del Dellartamento, o en les
oficinas de oorreoa En este CBIio han de _.se en SObreI'.:'lerto~ líOr feebadaa t~ por el f_arlo que haga

~ 8OI1c1tantes banU1 constar en 8U8 tnstanc188 su re
sIdencla. _cilio y mlmero del documento naciona1 de ldentl
_ .y ntanlf_~ detslladsmente que reúnen te>
das y cada una de las .. clones anteriormente seflaladas.
referid... a 1& feeba de expIraclón del PIa!o para 1& presenta
ción de aollcltudes. AlllmIsmo harán oonstsr el 1!JllBl' donde ha
yan aaaUlrl40 sua oonoc:Imlentoo de restauración y encuadernación de _ y docllmentOS.

6.- Loo que se _ron con derecho a: ello y deseen aoo
_ a loo __ de 1& Ley de l' de jUllo de 1947 10 harán

as! constar en la 1nStan.cia. deb1endo presentar en el mOmento
oportuno el certificado acredltetlvo de tal derecho.

'1.& .Los opositores concursantes abonarán en la Hab1l1tacl0n
General del !lllnlsterlo 1& cantldad de 290 pesetas por dereehos
de examen y torma.c16n de expediente. Quienes presenten su
solicitud en el Registro General "del :Ministerio aoompafiarán el
correspondiente ,resguardo. justificativo de haber abonado estos
derechos. Cuando las solicitudes Be presenten fuera del Registro
General del, Dé'Dattamento deberá hacerse constar en las rn1g..
mas el número del giro postal o telegráfico corresPondiente paTa
el pago de la expresado cantidad.

8.- Expirado el plazo de presentación de instancias, por la
Direce1ón General de Arcb1vos y Bibliotecas se publ1cara en el
«Boletín Ofie1a1·. del Estado» la lista provisional de aspirantes
adinltidos en el ooncurso-opos1ci6n, asi como la 'de ios excluidos,
especlf1cand.o·en cada caBO las causas de ello (articulo 5.".1. del
Decreto de' 27 <de junio de 1968). En la relación se hará constar
el grupo en que hayan sido incluidos aquellos que soliciten
acogerse a. los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947. Los
asptrantes que consideren infundada BU exclusión PQdrán in~
terponer la reclamación oportuna <artículo 5.".2. del Decreto
de 2'1 de junio de 1968) en el plazo de qulnce dlas hábIles, oon-

o tados a partir del siguiente al de la publtcación de las l1stas a
que se hacen mención anterionnente. '

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del par
ticular. Una. vez resueltas las reClamaciones que se presentaren
se publlcarán en el «Boletin Oficial del Estado» las modifica
ciones o rectificaciones _que se hubieran producido en las listas
de admitidos. y excluidos. Contra la anterior resolución 10B in
teresados POdrán inter'poner recurso de alzada ante este Minis
terio en ef plazo de quince días hábtles.

IV. Tribunale~

9.. Terminado el plazo de reclamaCIOnes, el Ministerio. a
propuesta de la Dirección General de Archivos y BibHotecas,
nombrará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado» el Tri
bunal calificador que haya de juzgar los ejercicios y, apreciar
los méritos de los opositores concursantes, el cual estara com
puesto por un Presidente, funcionario del Cuerpo FaCUltativo
de Archiveros, Bibliotecarios y ArqueólogOs, y dos Vocales, uno
de los cuales será técnico en restauración y encuadernación

10. Los miembros ,del Tribunal deberán abstenerse de In
tervenir. notificándolo a la autoridad convocante. v los aspiran·
tes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias' pre
vistas en el articulo 20 de la Ley de· Procedimiento Adminis
trativo.

11. Dentro del plazo de diez diasa partir de la notif"icaclOn
del nombramiento, los miembros del Tril:;mnal que no puedan
ejercer su cargo por causa justIficada enviarán su renuncta a
la' Direcc1ón General de Archivos y Bibliotecas.

No podrán formar parte del TrIbunal los parientes dentro
del cu,rto g'rado de consanguInidad o segundo de afinidad d€
alguno de los opositores.

A tal efecto. el día de la const1tución del Tribunal cada uno
de los miembros declarará formalmente y se hará constar en
acta si se 'halla o no 'Incurso en incompatibilidad.

V. Comienzo 11 desarrollo de los e1ercicios

12. El comienzo de los exémenes no podrá ser antenor al
plazo de tres meses ni superior a ocho, contados a partir de
la publicación de la presente orden en el «Bolettn Oficial del
EstadolJ, y el. lugar. fecha y hora se anunciarán por el Tribu
nal en el cItado periódico oficial al menos con quInce días de
antelación al sefiaiado para la práCtica del primer ejerCIcio.

13. En 'la feche. indicada. y antes de dar comienzo los ejer·
cicios. el Tribunal reaUzará sorteo público para determinar el
orden en qUe hayan de actuar los opositores y el resultado se
hará públ100 en el lugar donde hayan de efectuarse las orueba.."
y en el «Boletín Oficial del Estado»;

14-. Los opositores serán convocados para cada ejerciCio me
diante llamamiento único. ,sif!ndo excluidos de la oposición aque
llos que no comparezcan

VI EjerciciOS

15. Los ejercicios a realizar en este concurso-oposición se
rán los siguientes:

1. Dictado a mano de una página o un trozo que tenga sen
tido de un libro espafiol, d.urante veinte minutos, y resolución
de un problema de aritmética, durante media hora.

n. Restauración de un documento o página de un líora.
IIl. Encuadernae1ón en holandesa' de un libro en pliegos.
IV, Encuadernación sin cos1do de un ·libro en hojas .sueltas.
V. Maqueta de unas tapas de encuadernación con hierros

dorados de estilo isabelino.
16. El tiempo de duraó10n de los ejercicios 1I, In, IV v v

será determinado por el TrIbunal calificador.
17. En el plazo de treinta dias, a contar de la fecha en que

el Tribunal haga público el nombre del opositor aprobado, éSte
preaentará en la Dirección' General de Archivos y Bibliotecas
los documento! acreditativos de que reúnen las condiciones y re
quisitos exigidos en el punto segundo de esta Orden. lo QUf>
acreditará con los siguientes documentos; .


